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Parte oficial de la Gacela
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rit (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Ser«HÍsín3a Señora Prin- i 
eesa de Aetúrias, contiaiftan en 
esta córte «in novedad en su im
portante salud.

IDMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL.

dose exactamente al adjunto mo
delo. La cantidad que no se con
signase previamente como ga
rantía para tomar parte en la su
basta, será el uno ^por ciento del 
presupuesto del trozo á que se 
refiera la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de carreteras, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que [acredite haberlo 
realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En leí caso de que resultaren 
ser dos ó mas proposiciones igua
les, para un mismo trozo, se ce
lebrará en el acto,únicamente en
tre sus autores,una segunda lici
tación, abierta en 'dos términos 
prescritos en la citada instruc

ción, fijándose la primera puja 
cuando menos en 125 pesetas, y 
quedando las demas á voluntad 
de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Logroño 17 de Febrero de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballestera.

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Logro
ño con feca 17 de Febrero de 
1877 y de los requisitos y condi
ciones que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de

los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de car
retera de.....á .. .comprendido en 
la expresada provincia y en su 
trozo número.... que empieza en 
......y concluye en se cómpre
mete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido 
trozo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por Ja cantidad de....

(Aqui la proposición qne se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex- 
prese terminantemente la canti
dad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á 
la ejecución |de las obras.

Sección de Fomento.=Carreleras.
nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se raflere el anuncio anterior y cuya 3. subasta 

se verificará el dia 13 de Marzo próximo.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de obras pú
blicas, y en vista de no haberse 
presentado licitadores para la pri 
mera y. segunda subasta, el dia 
13 del próximo mes de Marzo á 
las once de la mañana se celebra
rá la tercera para la adjudicación 
de los acopios de materiales para 
la conservación y reparación de 
las carreteras de esta provincia 
de Garrayj áCalahorra y Alfaro á 
Villarroya pór Grávalos, cuyas 
subastas se verificarán por el ór- 
den señalado en el cuadro que 
al final de este anuncio se inserta.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en la sección de fomento de esta 
provincia en cuyo punto se hallan 
de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos de
tallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir en los contratos.

Los trozos á .que han de refe
rirse las contratas con las carre
teras á que corresponden ?y los 
presupuestos de acopio para cada 
uno, son los quej se designan en 
la nota ó cuadro que ^despues se 
inserta y de que queda hecho 
merito,

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá re
matarse por separado.

Las proposiciones se presenta- 
fítu en pliegos cerrados arreglán-

Carreteras.
N “ de órden 
de los trozos Designación de sus límites

Objeto á ¡que se 
destinan los 

acopio»
Presupuestos-

tercer 
órden

Garay á Ca
lahorra

Alfaro á Villa- 
roya.

Unico

Unico

Desde el confin de la provin
cia de Soria hasta Calahorra

Alfaro y el empalme con la 
carretera degTarazona :á 

Urdax

Conservación

Conservación

11 208,48

447.35

Logroño 17 de Febrero de 1877. 
El Gobernador,

Minas.

Habiéndose presentado por 
Don Manuel Maria ‘Urien, vecino 
de esta , ciudad, como apoderado 
de la Sociedad minera Titulada 
Vasco-Riojana, establecida en 
Bilbao, una oposición al |registro 
de la mina de ; carbon de piedra 
denominada «Peñalba» sita | en 
tlrmino de Arnedillo, la cual §fué 
registrada por D. Eustaquio Pe
rez, vecino de Munílla, con fecha 
5 de Diciembre último,cuya opo
sición se funda en que á juzgar 
por el punto de partida y demás 
noticias el terreno que solicita es 
el mismo que ocupa la mina nom
brada «Araucana» propia |de dí- 
dha Sociedad, rogando en su con
secuencia se deje sin efecto di
cho registro; y no teniendo el in

Manuel Angulo Ballesteros.

teresado persona que legalmente 
le represente en esta Capital, le 
notifico en la forma prevenida en 
el art 40 del Reglamento, á fin 
de que en un término que no ex
ceda de diez dias contados desde 
la inserción de este anuncio ma
nifieste lo que crea mas conve
niente á su derecho.

Logroño 17 de Febrero de S877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Aguas.

Los Srs. Fernandez hermans, 
vecinos de Munilla, dueños de 
una fábrica de paños, patenes, y 

artículos de lana han recurrido 
á este Gobierno civil solicitando 
la concesión de dos y medio li
tros de agua por segundo, toma
da del Barranco de Sto. Tomá» 
con objeto de dar movimiento á 
una máquina en la referida fá
brica, yyal efecto han presentado 
la me g oria y plano ¡correspon
dientes, los cuales estarán de 
manifiesto |al público, durante 
quince dias en la Sección de Fo- 
menio de esta provincia á fin de 
que los que se creyesen perjudi
cados puedan entablar las recla
maciones oportunas, durante es
te término.

Logroñoló de Febrero de 1877
El Gobernador.

Manuel Ángulo Ballesteros^
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PaOVIiCÎA DE LOGSÔHO.
ESTzVDO del precio medio que han tenido'^en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 

de Enero último.

Logroño 11 deFíbrero de 1877.—El Jefe de la seceioo de FomeDlo, Joaé Maria Teijeiro.—V. B.—E! Goberaador, Angulo.

F:.? ........... .................................... ........................................ ..nfiiii iiiiiiiiiiiwiirTiinnTTmigiiiriiiMWBnwwmr''"-"'''"'*''"''-"”*-'*'”"'»'»'"—'*""*—

i PUEBLOS.

1 Cabezas d® partido.

GRANOS. GALBOS. GARNRS. PAJA,

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARB.” ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARD. CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CIBIDA !

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. I

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cb

1 Alfaro.........................1 Arnedo........................
1 Calahorra ....1 Cerveradeftio Alhama
1 Haro........................

Logroño ....
Nágera . . . . .
Saato Domingo . . 
Torrecilla de Cameros

Totales. .
Pfscio medio general.

18^00 
19'81 
18'92 
18-91
18'02 
19'36 
17,45 
17'57
19'02

11'00 
11'71 
11'26
12'61 
09'90 
11-03 
10'57 
09'92
12'61

14'00 
13,51 
13'51 
13'06 
11'70 
12'04 
12'50 
10'81
10'81

»
» ' » 

13'96 
11'71
»' »

13'77 
»' »
»' » 

14'41

1'80 
»'87 
1'05 
»' » 
»‘78 
»'66 
»'73 
»'70 
1'09

»'75 
»'60 
»'52 
»'65 
»'47 
»'56 
»'58 
»•60
1'09

1'50 
1'51 
1'59 
1'60 
1'29 
1*54 
1'38 
1‘51 
0'29

»'25 
»'19 
»‘28 
»'30 
»:24 
»'21 
»‘21 
»‘33 
»'25

»'90 
»'68 
»'87 
»'74 
»'55 
»'68 
»'63 
»'99 
1'15

1'75 
1'44 
1'67 
2'26 
1'08 
1,26 
1'33 
1'28
1 09

0'00 
1'31 
1'54
», » 
1‘17 
1'16 
1'33 
1'28 
1-09

1'75 
1'57 
1'67 
2'60 
1'56 
1'70 
1‘54 
1'83 
1'63

»'04 
»'04 
» '05 
»'«» 
»'05 
»‘02 
»'08 
»'04 
»'09

»'00 
.'02 
»'04 
.‘00
.'00 : 
»-0n
. '06 
.'03 
.'09

166'06
18'45

100'61
11'18

111'94
12'44

53'85
13'46

7'68
0'96

5'82
0'65

12'21
1'36

2'26
00'25

7‘19
0'80

13'16
1'46

8'88
1,27

15'85
1'76

4'01
»'05

2'04 
»'05

-

T’Dirn 1 Precio máximo. . .
’ G Idena mínimo. . , . 

ppuAHA > Precio máximo. . . CEBADA -iidem míaimo. . . .

Hectólitro.

Pts. Cs.
LOCALIDAD.

19 81
17 45
12 61

9 92

Arnedo.
Nágera.
Torrecilla de Cameros.
Sto. Domingo

BXPÜTAGXON.

COMISION PERMANENTE.

SISIOW DI 20 DI NOVIEMBII in«.

(Continuación.) (1)

Se acordó abonar á D. Antonio Li- 
zaga, périto nombrado por asta Comi- 
lion para laaar loa terrenoi que han de 
espropiarse para la conitruccion de la 
Carretera de S. Millan de la Cogolla al 
pueate do Aranzaaa, la cantidad da 
treinta y aiete pesetas cincaeala cén- 
timoi, importe do cincuenta pliegos de 
papal del sello undécimo que se supo
ne han Injertido an el espediente de 
esprapiacion, cuya suma se considera 
eooQo gastos del mismo espediente y se 
pagará con carga al capitulo que cor
responde del presupuesto provincial.

Se dió cuenta de una camunieacion 
del Sr. Gobernador remitiendo ¿infor
me la instancia que Domingo Mayor 
Ssioz, tacino deAguilar de RioAlhama, 
eleva al Kxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en suplica de que le sean 
devueltas las dos mil pesetas con que 
redimió la suerte de soldado en el 2.° 
reemplaza de 1875 i su hijo Juau 
Mayor Soria. Se acordó informar favo* 
rablemeate y devolver la instaieia al

clSoMin «««. 21.

Sr. Gobernador con las eerliflcacioaes 
necesarias.

Se dió cuenta de otra comunicación 
remitiendo à informe la inetancia que 
Grvino Moneo Bravo vecino de Hervías 
eleva al Excms. Sr. Ministro de 1« Go
bernación en súplica de que le sean 
devueltai las mil ^doscientas cincuenta 
pesetas que entregó para redimir su 
suerte como aoldade de la 3.* reserva 
de 1874 por el cupo de aquel pueblo. 
Se acordó infermar favorablemente y 
devolverla iotaneia al Sr. Gobernador 
con las certificacioDes necesarias.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Joaquin Fârias.

SISION DE 25 DK NOVIEMBRE 1876.

En la Ciudad de Logroño á veinte y 
tres de noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis se reiuieron bajo la prs- 
sideacia del Eicmo. Sr. D. Vicente 
Fernandez de Urrutia los Srs. Diputa
dos Lope» Montenegro ^y Planzon.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Subsanadas las faltas que se obser
varon en las cuentas municipales di 
Luezas cerrsspondientes à los ejerei- 
ciss di 1869-70 y 187O-'71, se acordó 
aprobarlas resultando en las últimas 
una existencia de diez y seis pesetas 
diez y siete céntimos à favor de les fou- 
des munieipales.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Uormilleja lás cuentas municipales de 
los egercicios de 1869-70 y 1870-71 
para qae en el término de doce dias se 
reforaasn coa arreglo à instrucción y 
se subsanen otros defectos de qes ado
lecen.

Devueltas por el Alcalde de Villa- 
verde las cuentas municipales de los 
años económicos de 1869-70 y 1870-71 
ee acordó aprobarlas declarando respon
sable al Depositario de setenta y un es
cudos veiale y una milésimas por exis
tencias del egercicio de 1868-69, de 
las cuales ne se hace cargo y deberá 
reintegrar á los fondos municipales den
tro del término de ocho dias, y apare
ciendo además en las da! úllims egor- 
cicie una existencia de seis pesetas cin
cuenta céntimos á favor de los fondos 
municipales.

Subsanados los defectos que se ob
servaron ea las cuentas municipales de 
Manjarréi correrpondientes ó las años 
económicos de 1868-69 1869 70 y 
1870-71, se acordó aprobarlas.

Devueltas por el r Alcalde ^de Matute 
las cueatas de aqaol distrito correspon
dientes á los años de 1769-70 y 1870 
á 71, se acordó aprobarlas con la exis
tencia en las últimas de cincuenta y 
una pesetas diez y siete céntimos à fa
vor de los fondos raunicipalas y previ
niendo al Alcalde que oa lo sacesivo se 
abstenga de ordenir pagos para comi

siones sin que proceda acuerdo dsl 
Ayuntamiento.

No habiendo dado cusspliniento el 
Alcalde de Neslares á lo que se le or
denó ea 22 de Julio último para ter- 
mia^rlas caeotas del año de 1870-71, 
se acordó imponerte la multa da diez 
pesetas con que se le conminó por acuer
do de 19 de Octubre próximo pasado^ 
y quo hará efectivas cu si término de 
diez dias apercibiéndole en otro caso 
«en el el apremio del 9 por .;100 diario.

En vista de que el Alcalde de Hor
nillos no ha remitido pos documentos 
relativos á las cuentas de 1869-70 ’que 
se la piJisron por acuerdo de 16 de Oc
tubre próximo pasado à pesar da haber 
trascurrido el término que se le conce
dió, so acordó prevenirle que de no 
verificar la jemisisn en el término de 
cinco dias se le inapoudrá la multa de 
diez pesetas.

Examinadas las cuentas municipales 
deAusejodel periodo de 1868 69 se 
acordó devolverlas al Alcalde para que 
en el término de treinta dias se trasmi
tan con arreglo á la ley do 21 de Oc
tubre de 1868, y se subsanen los de
fectos que en ellas se observan.

No habiendo remitido el Alcalde de 
Quel los decusnentos qnese le pidieron 
en 26 de Octubre último para terminar 
las cuentas del egercicio de 1867-08, 
te asordó conminarle con la [multa de 
diez pesetas sí en el término de cinco
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dis» noreniile Jos espresados docunito- ! 
tos. ¡

Censuradas las cuentas municipales 
de Navajnn del periodo de 1870-71, sé 
acordó ordouar al Alcslde qua en el ter- 
minoAle dir^z días remita las carias d« 
pago do lo sslisftcho psra eorreccion ■ 
pú'j!;oa, laí cirla'3 do pago d i cupo 
provincial, ti papel do reintegro y ce
llos de recibe que íailan.

Ceossradas ha caenlas de L^za ds 
Uio Lezí corresp )ndi iales al egercicio 
di 1869 70, se acordó aprobarlas.

Tracurrido con exceso el plaz« que 
60 le coQCodió al Alcalde de Lagusilla 
para qua luanifeslara la resolución dic
tada poral Âyuutamiônlo á la rech- 
raaeion que hiao el Depositario de fon
dos municipales en el ejercicio de 1867- 
68 para que se le declarara exento en 
«1 reintegro de los doscientos cuarenta 
y cuatro escudos nuevecienlas nóvenla 
y cnatro milésimas quo resu taron de 
alcanae i favor del municipio, s« acordó 
imponer al Alcalde la mnita de diez pé
salas con que se le conminó en tres de 
Agesto último y qua hará efeelive en el 
término de diez dias apercibi»ndole en 
otro caso con el apremio del 5 pg diario.

Examinadas las cnentas municipales 
de Nalda correspondientes al ejercicio 
de 1868-69: Yistaa las coatestacionei 
dadas al pliego de reparos y documan- 
tos remitidos por el Alcalde, se acordó 
aprobar las referidas cuentas declarando 
responsable al Alcalde de selents y 
cinco pesetas importe de la venta de 
un terreno contiguo á les portales de la 
plaza cuya suma no ingresó en loa fon
dos municipales, y al depositario de los 
Irescientoi l rece escudes cualrocieslas 
treinta y seis miléiimas á que ascienden 
los pagos hechos sin libramLmtos y «¡n 
formalidad-alguna, cuyas^ cantidades 
reintegraran a! municipio en el términ© 
de diez dias; y devolver a! Alcalde las 
cuentas de la construcción do la fuente 
para que sean censuradas por el Ayun
tamiento y junta municipíl con la de 
Administración de las obras, encargan
do la mayor actividad y remitiendo las 
cuentas i esta Comisión para su reso-- 
lucion definitiva.

Examinada uua reclsmacioo produci
da por D. Benito Barragan, vecino de 
Sorzano, reclamando del Ayunlamieite 
de Sojuela el pago de qainienlos quince 
reales que dice se le adeudan por su 
asigaaeioQ como secretario: Visto el 
informe del Ayuntamiento y no reco
ciendo la legitimidad de la deuda, se 
acordó que el esponente use de su de
recho ante les Tribunales de justicia.

En vista de ana esposicion ce Petra 
Garda, vecina de Solos, en súplica de 
que sefadmita en la casa de Benefîeen-- 
eiaá sQ hija Gregoria García, se acordó 
no haber lugar á le que se solicita si à 
la vez DO ingresa tanbien la esponente*

Leída una esposicion de D. Venancio 
Tudolilla, vecino de Alverile^ en súplica 
da que se paguen los gastos da lactancia 
de vno do los dos niños qua he dado á 
leer su espesa y visto el iaforme del 

Ayunlamionlo,, lo acordó ordtmar al 
Alcalde satisfaga el importa do U lac
tancia de UQo de ¡os des hijos del espo- 
Dcnle cen cargo al capitulo de Benefi
cencia del presupuesto municipal y a’ 
no hubiese cansigoacion,'del de imprc- 
vislos.

So leyó una esposicionde Jor.p? Alon
so vecino de'esta ciudad man ksUhdo 
que lien^ prohqada la espósili J.nnii 
Villaria Quintana la cual ha contraído ’ 
rnSlfimópío con Nicolás Cabrzon y su
plica se la conceda la graiiGcaciü'n que 
es Je cuslu;n-br<‘dar â las espvsiUs al 
conlrssr matrimonio: Resultando que 
para celebraría cite no se ha pedido 
permiio á la Comisión provincial y Re
sultando que la gralifiCüCion so concede 
solo ó las espósilaí acogidas en la casa 
de Beneficencia y que no están prohija- 
daSj se acordó no hiber lugar á lo qiie 
se solicita.

So leyó una comunicación del Ar
quitecto provincial participando haber 
reconocido la casa de Beneficencia y 
que el sitio mas â proposito para esla= 
bleeer el taller de hojataleria en el sa
lon hoy en uso que se encuealra sobre 
la escalera principal; pero que se ne
cesitan obras cuyo presupuesto cree 
ascenderá á dos mil qsinienlas pesetas. 
Se acordó ordenar al Arquitecto forme 
el presupuesto detallado de las obras 
así como »1 de gastos tn inslalacicn, 
máquinas y harraraienlaa del taller.

Se aesrdó dar orden al Director del 
Instituto para que se sirva entregar un 
Sanls Cristo que se conservó en aquel 
establecimiento procedenta del ex-Con- 
venlo de la Estrella, eon el fii de colo
carlo en el depósito de cadiverás del 
hospital provincial.

Para resolver la reclamación produ
cida por D, León Perez, vecino de Grá
valos contra un acuerdo de aquel 
Ayunlamienló sobre alineación de la 
calle llamada de El Villar, so acordó 
ordenar al Alcalde remita iamediata- 
oaenle copia certificada del acta en que 
conste la licencia que en 50 de Diciem
bre de 1872 se condodió á ü. Vicente 
Diez Escudero para edificar su casa-ha- 
bilacion en la misma calle de El Vi
llar.

En vista de una comunicación d«l 
Sr. Gobernador trasmitiendo el acuerdo 
dé la Dipnlacion por el que se diapone 
se egeculen por uaedio de subasta públi
ca las obras de recomposición del cami
no vecinal de Murillo de rio Leía, se 
acordó pasar el espediente á la Sección 
de contabilidad para que redacte al 
pliego de condicioHes económica y sin 
perjuicio reclamar del Ayunlanaienlo 
de Marillo copia cerlifleada del presu
puesto que deba formar para el pago 
dol 50 por 100 del coste de la repara
ción.

Se leyó una initaocia de Maliai Diaz 
vecino de Quel en súplica de que so alzc 
el embargo de sus bienes llevado i .- 
efecto por la falta de presentación de su ' 
hijo Ecequiel Diaz Gif soldado de la ' 
2.’ Reserva de 1874 el cual se presentó 

á iadallo y quedó sometido á las resul 
tas d« 1» cuBsa que se seguía sobre Is- ¡

Reía!lando que Ecequiel Diaz 1 
se en ueslra en el presidio de Zaragoza 
.sufriendo tri-ií!la y cinco m-ses de pri- ¡ 
sioa correcionsf se acordó pedir po^ 
conduelo d¿*l Sr. Gubernador la hoja 
Instó, ico-penal del citado mozo,

2.’ nERMPL.^ZO DE 18’5.

BA-ÑOJ DE RIO TOVI.Î.

Núm. 8, 6 “ cérie.=Roraualdo Peres 
(Jfuñuek. Pendiente de prc-entécion por 
hallarse sufriendo cuatro años de pre
sidio correccional en el de Zaragoza, 
se acordó fuese alté pasando á la c>ja 
certificado y prodaciesdo ia baja d«l 
núm. ti de 6.'^ serie Lorenzo Villosla- 
da Cdñss.

Ss levantó la iesion.—El secretario, 
Joaquin Farias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Esta Admi.nislracioD, ha acordado se

ñalar los dias que á continuación se ei- 
-presao, para la entrega de los títulos y 
residuos d^íl Empreitito Nacional de 
173.000.009. de pesetas, correspon
dientes á las facluraa cuyos núms. se 
espresan, escepto las facturas à reinte
grar.

Dias de Eotrega. Número.

i9 Febrero de 1877 . . 7623 al 7723
20 7724 al 7824
21 7825 al 7925
‘22 7926 al 8026
23 8027 ¿1 8127
24 8128 aï 8228
26 8229 al 8529
27 8550 al 8430
28 8451 al 8551
r Mayo 8532 a! 8632
2 8653 al 8755
5 8734 al 8834
5 8855 ai 8955
6 8956 al 90 36
7 9057 a 1 9157
8 9158 a! 9258
9 9239al 9359
10 9546 al 9440
12 9441 al 9541
15 9542 al 9642
14 9645 a! 9745
15 9744 al 9844
16 9845 al 9945
17 9946 al 10.046
19 10.047 al 10.147
20 16.148 al 10.248
21 10:249 al 10.549
22 10.350 íl 10.450
25 10.451 al 10,531
24 10.552 al 10.600
Logroño 16 de Febrero de 1877 —Luis 
M. de Robles.

Subasta.

Eq la Gacela de Madrid número 46. 
correspondiente al dia 15 del presante 

mes se halla inserto el siguiente aoun- 
cio.

Dirección General de Rentas Estan
cadas.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licilaáores la segunda subasta intentada 
en esta Dirección general el dÍA 18 del 
J'ílio líllimo para conlralar la eaajcna- 
cion de! papel de empaque de Tabacos 
q íie on concepto de inútil existe en las 
Fábricas de Alicante, Cadiz, Corufia, 
Gijon, Madrid, Saalander, Sevilla y Va- 
lencia y ca la Admioislracioa económi
ca de Oviedo, so ha dispuesto por Real 
órdea de 5 del actual que se proceda 
i una tercera subasta, que tendrá efecto 
en eíta D reccion general el dia 4 de 
Abril próximo, de una y madia ¿ des de 
la larde, con estricta sujeción al anua- 
cio publicado en la Gaceta de Madrid 
corres,oondienle al 27 de Febrero de 
año anterior núm, 58 y al pliego del 
condiciones aprobado por Real órdea 
de 15 del mismo, que, así como las 
muestras del papef so hallan de mani
fieste en eito Centro con las modifica
ciones inlroducidas por la espreiada 
Real disposición de 3 del actual, pop 
virtud de las cuales so dispone, entre 
otros pormenores, que el tipo de las 
proposiciones de los parlicalares no ha 
da bajar do 40 pesetas por cada 100 k 
logrítíosde papel de todas clases.

Lo que so anuncia al público para 
su coDocísiiento.—Madrid 15 de Febre
ro de 1877.—El Director general, José 
Rivero.»

Lo qne he dispuesto se publiqae por 
medio de este Boletín ojlcial para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la referida subasta. Logroño 
17 de Febrero de 1877,—El Gefe eco
nómico, Luis Maria Robles.

Juzgados del.* instancia
Logroño.

D. Juan Manuel Ferias Juez Municipal 
de esta Ciudad y encargad© del de 
primera instancia por ausencia del 
propietario.

Por el presente segundo y último 
edicto, ee cita, llama y emplaza à ledos 
loa que se crean con derecho'á los bie
nes que dados al fallecimiento abintta- 
lato de D.Yicloriine Menchaca é Jbir- 
ra, vecino que fué de esta Capita!, cu
yo heche tsvo lugar en veintinueve de 
Marzo de mil ocfaocienlos setenta y 
caatro, para que en el termino de 
veinte dias á contar desde la inser
ción del progenie edicto en el Bolelin 
Oficial de la Provincia, cojiaparezcan en 
este Tribunal en legal forma, bajo aper
cibimiento de qne pisado dicho térmi
no sin verificarlo, lea parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lehá CBaD_ 
dado en providencia de este dia, en lo. 
autos promovidos por el Sr, D.JFuslaiio 
Raíz á lembre da O. Agustiu Ortoneda 
vecino de esta Capital, en represe&ta-
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clon de su esposa D.' Ascensión Sicilia 
madre de D. Gerónimo Enrique Men
chaca y Sicilia.habido en su primer ma-

de primsra inslancia da esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su pírlído.

Por el presente se cita y empla-
JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO,

trimonie con el finado D. Vicloriano* 
Dado en Logroñe à 10 de Febrero 

da 1877.—Juan Manuel Farias —Por 
mandado de S. S.“—Peblo Apsllaniz 
E.3rique.

Cervera del Rio Alhama.

D. Eduardo Torres Asia,Juezde prime- j 
ra instancia de Cervera Rio Alhama y , 
su partido. i
Por la presente requisitoria hago ' 

saber:
Que en este Juzgado so instruyo 

causa criminal en averiguación de quit- ' 
nes sean dos hombres, de las sellas que 
á contiuuscíoD se expresan, que son Isf ' 
únicas quo se han podido adquirir, los 
cuales do sois á seis y media de la no- ! 
che del dia seis del corriente penetraron 
en la casa de D. hac Soria, vecino del 
pueblo de Valdemadera y asesinaron co» ! 
el disparo de una arma de fuego á su 
hijo político D. Agapilo Soria, y habien- * 
dose declarado procesados á dichos suje
tos, se les llama para quo en el térmi- i 
Bo de quince dias á contar desde la pu- । 
blieacioa de esta requisitoria en la Gace- ■

za á Cipriano Sréa y Domínguez, natu
ral de Solo do Cameros conocido tam
bién con l^el nombre de José Rey ó 
Rodriguez Domínguez que en la fe de 
bautismo aparece ser Angel Trée y Do
minguez, para que en el término ^de 
veifile dias se presente en la cárcel de 
este Partido á contestar à los cargos 
que le resultan en la causa qua se ins
truye en este Juzgado por robo de una 
pollina á Mariano Garcia, vecina de Pa
lacios egecutado en la soche del diez 
y nueve de Agosto del año último ha
biendo sido aprehendido en Tordesello 
el Cipriano cci dicha pollina, con la 
que y una cartera desapareció del [pue
blo de Villagarcia el dia siete de Se
tiembre último al ser conducido á d is- 
posicion de osle Juzgado, bajo aperci
bimiento que ea otro caso será decla
rado rebelde y le .'parará el perjuicio 
que haya lugnr.

Pues por auto del dia de ayer así .lo 
tengo acordado en expresada causa, y 
á su vez en nombre ds S. M. el Rey 
D. Alfonso Xll (q. D . g.) exhorto y re
quiero y en el dia le suplico y ruego á 
todas ¿las Autoridades asi civiles como 
militaren procedan i la busca y cap-
tura del expresado Cipriano y le je so i-ta de Mtdrid y Boletines Oficiales de l“ra del expresado Cipriano y le jemi- 

Siria y Logroño, se presenten en la Car- | 1®“ • i* cárcel de este partido, á dispo-
cel de este Partido á fin de recibirles 
declaración de inquirir; pues en otro 
caso se les declarará rebeldes parande- 
les al perjuicio que hubiere lugar.

Sa ruega y encarga á las Auloridade® 
Civiles Militares y demas que Coostilaya^ 
la policía judicial, procedan á la busc* 
captura y conducción en caso á las car" 
cales do este Partido y á disposición del 
Juzgado, do los espresados dos hombros 
cou las covenientes saguridados inco- 
muBÍcados en calidad de presos.

Dada en Cervira del Rio Alhama á 
nueve de Febrero da mil ochocientos 
setenta y siate.—Ednardo Torras — 
Por mandado de S. S*® José Martinez.

sicion de asto Juzgado igualmente que 
' la pollina, si obrare en su poder, i cu- 
! yo ñu se anotau á continuación las se- 
j ñas y demás eircunslancias que apa- 
' racen de te causa. Dado en Rioseco á 
' siete de Febrero de mil ochocientos se- 
' lenta y 8i«le,—José da la Torre y Co- 
i liado.—^Por mandado de S. S., Bmele- 
* rio Albert.
¡ Señas del Cipriano,

Cipriamo Trée Momioguez^ que en la 
fe resulta llamarse Angel, conocido 
también poa José Rey ó Rodriguez Do
minguez, natural de Solo de Cameros ) 
partida do Torrecilla de Cameros,
provincia de Togroúo, sin residenci a 

Señas da los hambres desconocidas. * lija» hijo de Pedro y do Eusebia, ve-
Uno de buena estatura, llevaba en la 1 

cabeza una gorra de piel de cordero se- ®óad de cuareala y dos años de oficio
de

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.‘ decena dg 
Enero de 1877.

NACIDOS vivas.

legítimos. NO LEGITIMOS.

Dias

21
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w o 
B
2

Nacidos sin vida y muertos 
 arites de ser inscritos.
LEGITIMOS. EGITIMOS.

P
B g-

P

w o
B g-

B

mejanle á las que usan los pastores 
manta morellana de cuadros azules y J 
blancos, pantalón oscuro ó como rayado j 
de paño ú otra tela semejante su hechu- । 
ra ancho á forma de bombacho, y j 
grueso. i

tejedor, habiendo estioguido diez y 
seis anos do presido en el de Burgos de 
doBde salió el mes de Febrero del a&o 
utlimo; estatura regular, pelo negrj 
entre cano, ojos garzos, nariz y barba 
regular, cara larga, algo quebrado de

I color y padece de una heruia. 
(Jiro mas bajo que el anterior vestido j 

de todo «n color, se ignora la clase del ! Ropal.
fraga, sobre el hombro un tapabocas ó 
manta do color claro j an la cabeza gor- 1 
ra ó pañuelo oscuro y îno sombrero, uno * 
da ellos debajo dsl brazo llebuba una ar_ '
ma de fuego corla ó garrote sin 
puedan precisarle mas ;sefias.

Que ;

Medina de Rioseco,

Viste pantalón de -paño gris rayado^ 
chaqueta de paño de color de aceituna, 
chaleco de terciopelo .negro, bolinas 
viejas de ¡.chanclo y sombrero negro 
hongo.

Señas de ta pollina.
Edad ocho afios, alzada siete cuarlig 

menos dos dedos, pelo castaño rata, 
un poco panda de la oreja derecha, ro-

Don José de la Torre y Collado, Juei
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Logroño 2 de Febrero de 1877.—El Juez Munieipal, Juan Manue 

Farias.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 ‘ decena del mes 
de Enero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
Total 

general.

VARONES, HEMBRAS.

Solterea. Calados ' Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 » 1 » 1 B B B 1 222 1 » » 1 B 1 B )) 123 2 » » 2 B » 1 1 324 » » B » > » B B25 » » > » 2 » 2 226 2 1 > 3 < a » 327 » 1 B 1 » B B )) 1Sfc 1 » B 1 )) B B 1 229 » » 0 B 1 1 1 2 230 » > > 1 » B 1 1
6 B 9 4 2 2 ~8~ 17

Logroño 2 de Febrero de 1877.-El Juez municipal, Juan Manuui 
barias.

Anuncios

VENTA,

Se Tendea ea Pamplona 490 tablas de 
Bocino con gruesas y largos diferentes: 
mide en junto ^46 metros cuadrados.

Seis maderos tambiin de 
735 metros cúbicos.

Ua cuadro ea lienzo que 
la venida à Zaragoza de la 
Pilar.

Encino con

represeoU 
virgen del

zada del aparejo en el costado derecho Una Cómoda.

Un Seeretair parle antiguo, parle ma- 
derno,

Ün armarla de espejo.
Otro para ropa ó bagilla.

y esquilada á raya. ün San Pablo de dibujo.

Se rabaja al 10 por 100 de su valor' 
Calla Mallor núm. 12.

INTERÏSANIÏ.

£n la imprenta de la Sra. 
da de Menchaca hallarán 
ayuntamientos toda clase de

Viu- 
los 
for

malarios i impresio nts á precios 
desconocidos por sa baratara.

Los maestros de instrucción pri
maria toda clase de libros y me
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos á 22 y [24 reales»

EIIAIblttlMm WmillH MI. MIUHACi
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